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IJI. Hilados de fibra·lntil Jintética discontinua acrilica. en
crudo o blanqueados.

111.1 100 por 100 acrilica..posición estadística 56.05.21.
111.2 Mezclado con algodón. posición estadistica 56.05.34.

IV, Rt4ados de fibra textil sintética discontinua de poliéster.
en crudo, o blanqueado.

lV.! 100 por 100 poliéster. posición estadi,tica 56.05.03/05.
IV.2 Mezclado con alEodón, posición estadística 56.05.13.

Cw.rto.-A ifccto. contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de la fibra de importación realmen

te ~ntenida en los productos de exportaci6n se_ podrán imP'?r:t~r

con franquicia anmcelaria, se datarán en la cuenta de- admlslon
lemporal 0"" dew<>!verán 'Ios. derecliOl atancelarios, ..gún el sis
leffill a que se acoja el interesado, IQ7,53 kilogramos de fibra de
la misma naturaleza y características. .

Co~o pOrcentaje de perdida, el 3 por 100 en ""ncopto de
mermas y el.4 por 100 como subprodoclosadeudahles por .\as
JK!.Sicíones coladlSticas 56:03.la/15/~1 JIliÚn pww:naan de poh..•ter, acolica -o ftbrana. respectivamente. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
adulnera de exportación y en la correspondiente boja de detalle,
por cada producto exporta,do.las composicio~de Jas~terias

primas empleadas. deteruHllantes del. bet:Jeficl~ fiscal, ~ como
calidades. tipos (acabados. colores, cspeC&ficaclOlles partICulares.
fonnas de p{esenta.ción), dimensiones y demás caracteristicas q.uc
las identifiquen y disti-ngan de {Jtras similares y que en cualqutef
caso deberan coincidir. respecti.-vamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en iIl compcn~ión se imponen pos
teriormente, a fin de que la AduaR8. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones Que ~$time conveniente realizar,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición.con fran
quicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
DD. lL. de Importación (salvo que llcompañena las,mismas las
correspondientes hojas -de detaUe) los concretos porcentajes -de
subproductos aplicables a las mercancías, de importación, qu:e
sera precisamente los que la Aduana tendra en cuenta para la h
quidación e ingreso por picho ~ceJ?~o de ~ubpróductos: i <

Quinto.-Se olorga esta autonzaclon hasta el 31 de diCiembre
de 1986 a partir de la fecha de su publicación en el ~Boletin Ofi
cial del Estado), debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga .con tres ~s de. ~Dteladón ~ su caducid8;d.y a~jun
tando la documentadon eXIgida por la Orden det Mlntslenode
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.~Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
les normales. '.

Lps paises de'destino de Ils exportaciones serán aquellos con
los Que España mantiale asimismo-telaciones comerciales nor
males o ',su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di~

cióñ Ge~eral de Expor~acló~~ si. lo estima oportuno, autonzar
exportacIOnes a los demas paises. _....

Las exporlacio~es realizadas a par~~ del lemlo.no. naclOn~1
situadas fuera del area aduanera tamblen se benefiCiaran del re·
gimen de "tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas g>ndi·
Giones·que las destinadas al extranjero. .•.•

Séptimo.-El plazo para. la tra:nsformaclOn y exportaclon e,!1 el
sistema de admisión temporal::~ podrá St7T supenor ~ dqs anos.
si bien para optar porpnmenf"ez a este sistema habran de cum
plirse los requisitos eslable!:idO$ en el pu~to 2.4 de la Orden de
la Rresidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de 1975 y en el
punt<' 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. '

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar la5 importaciones será de U:l atio a partír de la
fecha de las exportaciones respectivas,seg6n lo establecido en el

ORDEN de 22 dé mayo de !985 por la qUi? se autori
-'~a a la firma «.Hilados Duso/, Sociedad.Anónitllo», el
,régimen -de tráfico de perfeccionamiento actú'o para
la importación defihras lexJiles sentéticas y artijicia
les discontinuas }' Ja. exporlociÓfl de hilados. '~

100 por 100 filuana, posición estadiSlica 56.05.51.1.
Mezclada con algod.ón, posición estadística 56.05.95.1.
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12433 ORDEN di! 21 de mayo di! 1985 por la que se pro
rroga a la firma «Colas Bewoid, Sociedad Anónima»,
el régimen de tráfico de perfeccionamien/O acli1'o
para la importación de colofonía de miera J' de tal/
oil y la e:Lpor.la'ción de productos denominados co
""'r<'iD/mente .DumQ1 240. y.Duma!2»..

Ilmo. Sr.: Cumplidos iós trimites reglamentarios en el.expe
diente promovidG por la Empresa «Colas Bewoid. Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del résilWn de tráfico de perfec
cionami~nto activo ,par~. la. importación de co~fonía de mi_er~ y
de tall-OII y la exportaclOn de" productos denonunados <X'JItlerclal
mente «Bumal 240» y «8uma1.2». autorizado por Orden de 14 de
/llano .de 1983 (<<Boletín Oficial del Eslado» de ~ de mayo),

Esle Ministerio. de: acuerdu a lo informado y propuesto por
la DireCci1m·GeneraI de Exportación, ha reslielto: . .

· _, Primero.-Prorrogar por dos años más a partir ~ día 2 de
mayo de 1985 el régimen de tráfico-de Jk!feccionamiento activo
a la firma «Colas Bewóid, Sociedad Anonima», con demi<:ilio en

· calle Badajo%, 51, Barcelona, y NIf' A-oll188104.

Lo que comunico a V. 1. pará su conocimiento y efectos,
Dios .uarde 8 V. -[.'muchos años, .'
Madnd, 21 de·mayo de 1985.-P. 0.,'';1 Director general de

· exportacíón;- Apolonío Ruiz Ligero..

Ilmo. Sr. Director general de Ekportación.

,
t_- limo. Sr.: 'CumplidoS· los trámites reglamentarios en el expe-
J! diente promovido por la Empresa «Hilados Dusol, Sociedad
... Anónima), solicitando el régimen de tráfico de i>erfeccionamien-
1 to ,activo -pala la ;importaCión de fibras textiles sintéticas y artifir· .ciales di~ontinuas y la e~portacióD de hilados.
t' / Este M_inisterio, de acuerdo a lo iofonnado y propuesto por
, la Dirección General ¡le Exportación, ha n:suelto:
- -- Primero.-Se autoriza d régimen .de tráfico de perfecciona-

miento activo a la firma ~Hilados Dusol, Sociedad Anónima~),
con aomicilio en.{)íputaeión, 282, Barcelona, y NlF A.I1001207.

Segundo.-Las merc,ancías Qe importación serán:
l. Fibras textiles sintéticas. diiContinuas de 1,5 deniers. de

J2-40 milimetros de lonsitud de corte, bril~ante O mate. en crudo.

1.1 De r.oliéster. posición estadistica 56.QI.I3.
1.2 Acnlicas, poSIción estadística 56.01.15.

2. Fibras textilés artiflciales discontinuas de 1.5 dcniers 32·
~ milí.metre:s de longitud de éorte, brillante o mate.

2.1 De fibrana .in teñir, posición estadiJ¡tíl:a 56.01.21.1.
'" 2.2 De filuana teñida, posición ..tadistica 56.01.21.2.

.Tercero.-Los productos de exponación serán:
I. Hilados de algodón sin acondiciomir para la v.enta al por

menor. mezclado con runas, -posiciones estadístic..,as 55.05.33 y
55.05.41. .

11. Hilados de fibra textil artificial discontinua fibrana sin
~eñir.

11.1
11.2

FASCICULO SEGUNDO
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Pantalón tejan~ caballero, posición estadística 61.01.7I,~ ~
Cuarto,-A efectos contables se esrtlblece lo siguiente: ....
Por cada lOO kilogramos de tejido de importación realmente

~ntenido en los pantalones de exportación" se podrán importar
con franquicia arancela~a.'se dataráll en la cuenta de adrnisiÓII
temporal <Ue devolverán 101 derechO's arancelarios" según el sis
tema a que- se acoja el interesado 1J2,36 kilogramos.

Dentro- de esta cantidad se consideran ·pérdidas el 11 por 100
en concepto exclusivo de subproductos adeudables por la posi-
ción estadística 63.02.1 S. .-.. _

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente lwja de detalle.
por cada productos-exportJdo. fas composiciones de las' materias
primas empleadas,detenninantes del beneficio' fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen' y distintan de otras similares y que en cualquier
caso deberan comcidir. respectivamente, cpn las mercancías pre
viamente in;tportadas o que en su compensación se. importen pos
teriOrtDente; a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y,de las comprobaciones. que estime có~veniente realizar,
entre ellas la extlJlCCión de muestras para su revisión o análisis
por el .Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la co-
rrespondiente hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorizatión hasta el 3r de diciembre
de 1986; a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigída P'" la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de·origen de la mercancia a importar senin
todos aquellos CaD 10l!I que Espafta mantienl:. reIacioaes comercia..
les nonnales.

Los países de; destino' de las'exPortaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males O: su moneda de pase? sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Export..ac1ón, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los~ paísel..

Las expo,¡taciones realiiadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi-
cio~t:s c¡ue las destinadas al extranjerQ. ,

lSéptllOo.-EI plazo para la lrilílsformación y exportación en el
sistem~ de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años..
si bien para optar 'por pnmera vez a este sistema haprán de cum
plirse los requisitos establecidos en el puntp 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. ..

En el sistema de repo~ici6n con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año l) partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según 10 establecido .en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presídencia del Gobierno de 2(l
de noviembre de 1915. '..

'Las cantidades ,de mereaneítls a importar 'eón franquicia
aranctlaria en el sistema de reJ?Osiciót\. a que tienen derechos las
exportaciones reaüzadas pod....... Ílcunnl!adas, en todo o en
para, sin máa jimítacióo qpe el CIIIll~l\eI plazo para so-
Iicitarlas. .

En el sistema de devoluCión de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación yexpor
tación de las mercancía! será de. seis meses.

Octavo.-La opciÓG del sistema a elegir· se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondientes licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en la"J correspon
dientes casillu, tanto de la declaraciÓD o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi ..
men de tráfico de perfeccionamient~ activ9 y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se te otorgó el mismo.

Noveno:-Las mercandas importadas en régimen de tráfico de
perfeecionamumto activo.. así ~omo los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal. de .comproba-
ción. '..

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de cftwolución de derechos, las ~xportaciones que se hayan
efectuado desde el 10 de enero.de \98511asta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO)) podrán acogerse
también a los. beneficios correspondicDtes.,.. siempre que se hayau
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduaner,!i _d~ desPJ;~,~ho la.r~fer~.n~"L4e,e~lar ~fi trámi~

,.
(!RDEN tk]] 11M mayo tk 1985 por la que se tiútori~
za a la fimIQ «Sociediut CooperatillQ A.rlesana de Fa
milias Agrícolas», el régimelt tk tráfico tk perféccio,
lUUnieJlio {¡(:lipo para la i!nPoTla¡;Uln di lejiIkA Denim
Indigo.lOO por lOO algodóil Y la exportaciólt tk pan.
lalones vaquerO$. .

.. Ilmo.· Sr.: Cumplidos los trátñiteo feJlamentarios en el expe
dien~ promO'Yido por la EmpreSa «Sociedatl Cooperativa Art...
sana de Familias Agrícolas>', soIIeitaneo el régimen de tráfico de
perfecciooamienlO activo para ~ i¡nportación de tejido Denin In
digo 100 por 100 algodón y Iá eitl/f>rtación de pantalones vaqUO'-
ros; - ", " ., '.. ", ' (,",: )

Este Míni>ierio, de acuerda a lo imormado y propuesto P'"
la Direccíón Qe.""ral de Exportación. ha ....u.;lto: •

, Prime;o.-Se .autoriza el régimen de tráfico de peñecdo~
miento ac,i\lo. ,a 4t. f~ «Sociedad Cooperati\la j\rteaaoa: De
Familias Agr¡colas~, con domicilio en Dootor Fü:minl!> 34, Bae-
na {Córdoba), y_NIF F.14.013858. .

Segundo.-Las mercancías de i"ntportación serán:
Tejido Denin lndigo lOO por lOO algodón de 14,4 onzas/yar:

da2- di 1,50 ceniímeuos de ancno, posición estaaís-tica 59.09,09.1.
Tercero-'-_~?~_l'~oduetos de _~~portación se~áE;

i.' _. . '
apartado 3.6 de fa Orden de la PresIdencia del Góbierno de 2b
de noviembre de 1975. _

Las cantidades de mercanCÍas 3 importar con franquicia
arancdan-. ~. el sistema de ~osición. a que tíenea. derect'o las
exportaciÓlles -- realizádas podran ser aC\lJ1luladas, en todo o en
parte, }in más limitació~q... e1.RUIlplimi"'to del \!IlIzo pala so-
licitarlas. .

En el sistema de devolueiÓD de derechos el plazo dentr.. del
euai ha de.realizarse la transfonnación o incorporación 'J expor~
'ladón de las mercancías será. seis meses _

Octavo.-La o~ión del sistema aelegir se hará en el momen
to de la presentación 4e la correSpondiente. declaració~ o licencia
de importación, en lit admisión temporal. Y en el. momento de
solicitar la cbrrespondiente .licencia de exportación. en los otros
dos'srsterÍJ.as. En'todo caso, deberán indicarse en las,correspon
dierítés casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el. titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamien~o activo y el sistema elegido..
mencionando la disposición por la que ~ le otorgó el misma.

Noveno.-Las mercancías importadas: en régimen de Tráfico
de Perfeccionamiento Activo, 'asl como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
eJon.

Décimo.-En el sistema de TepOsicióR con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 29- de febrero de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado. ¡>OOrán acoger·
se tambien a los beneficios correspondientes, Siempre que !le
l/ayan·bechó constar en la liCencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar eB
irámite su resolución. Pa¡:a estas exportaciones los plazos señala:
dos en el articulo anterior comenzarád.. a contarse' desde 'la fecha
de publ~ de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello réla~

'lO ti tráfico de perfeQCionamiento y que no est~ contemplado en
la ~5e.Rte Orden, por 'la ROnnativa que te deriva de las siguien~
tes disposiciones:· " .

Decreto 1492/1915 (<<Boletín Oficial dcl Estado. número
165), . - _

Orden de la Presídencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1915 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 282).

. Or<fén del MinisteriO de Hacienda de 2\ de febrero de 1976
(.Sóletín OfICial del Estado. número 53). ..,. .

Orden del MíAisteriode-Comenit>dc24-de feb<ero de 1976
(<<BoletílJ"Of'lCÍaldel Estad<»> número 53). .

. Círeular de la Dlrección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletítt OfICial del Estado. nlÍmllro 77):· . .

- Dundécimo.-la . Dirección General de Aduanas y la Direc
ciónGenerál de Exportatión,-dentro de sus res¡>eetivas cOmpl:'
tencías,· adoP\3dn las-medldas adecuadu para la correct1l apl;;.
cación y. deseD\'olvi~ento de la presen~ant~ón;

-~.: Lo qUe ro.mico a .y.. J. para ~u conocimiento )t efectos..
Dios~e aV. l. mucltos año..

, Ma4rid, 22 de _yo de· 1985A'.-D•• el DiJector geoemtde
&portación, ApoloBÍo Ruíz Ligero_ -

1l1Tttt. Sr: Director general de &portacio.....
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